
OFICIO Nº 22/TT/2020

VALPARAÍSO, 23 de septiembre de 2020.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia
que la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones, en sesión celebrada
con fecha 16 de septiembre del año en curso, despachó el Segundo Informe
del proyecto de ley, iniciado en Mensaje de la Ex Presidenta de la República,
señora Michelle Bachelet, en primer trámite constitucional, para reconocer el
acceso  a  Internet  como  un  servicio  público  de  telecomunicaciones,
correspondiente al Boletín N° 11.632-15.

De conformidad a lo expuesto, es que se solicita el
parecer de la Excelentísima Corte Suprema acerca del texto  aprobado en
particular por la Comisión, en este Segundo Informe, del proyecto de ley en
referencia, respecto de los incisos cuarto y séptimo de la letra c) del número
5), al igual que el literal i) de la letra a), el inciso tercero de la letra b) y la letra
c)  del  número  6),  todos  del  artículo  único  del  proyecto  de  ley,  por  ser
disposiciones que dicen relación con la organización y atribuciones de los
Tribunales de Justicia, en cumplimiento con lo preceptuado en los incisos
segundo y tercero del artículo 77 de la Constitución Política de la República y
el  artículo  16  de  la  ley  N°  18.918,  orgánica  constitucional  del  Congreso
Nacional.

Se adjunta el texto del proyecto de ley.

Dios guarde a V.E.

                    JUAN PABLO LETELIER MOREL 
                           Presidente de la Comisión

                  LUIS SEPÚLVEDA VARGAS
    Abogado Secretario Accidental de la Comisión

AL PRESIDENTE DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SEÑOR GUILLERMO SILVA
COMPAÑÍA 1140, PISO 2
SANTIAGO
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PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones a la ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones:

1)  Intercálase,  en  el  inciso  primero  de  su
artículo  2º,  entre  las  expresiones  “telecomunicaciones”  e  “y”,  la
siguiente frase: “, especialmente a Internet,”.

2) Agrégase  en  el  literal  b)  del  artículo  3º,  a
continuación del  punto aparte,  que pasa a ser seguido,  la siguiente frase
final: "Dentro de estos servicios se incluye el acceso a Internet.".

3) Incorpórase el siguiente párrafo segundo en
la letra c) de su artículo 3°:

“No  obstante  lo  dispuesto  en  el  párrafo
anterior, en el caso de que el permisionario de este tipo de servicios sea
una comunidad de telecomunicaciones, constituida en conformidad al
reglamento a que hace referencia el inciso final del artículo 24 B de la
presente  ley,  se  permitirá  que  las  mismas  presten  sus  servicios
directamente a sus usuarios finales, sólo para el caso de la provisión de
acceso a Internet.”.

4)  Agréganse los siguientes  incisos  cuarto  y
quinto a su artículo 4°:

“La instalación, operación y explotación de los
servicios públicos de telecomunicaciones se regirá por los siguientes
principios:

1.  Neutralidad  tecnológica.  Consistente  en  la
libertad de los concesionarios de servicios de telecomunicaciones para
elegir cualquier tipo de tecnología que sea apta para la prestación del
servicio, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 2°, 6° y 24 de la
presente ley y en el artículo 6° del  decreto ley N° 1.762, que crea la
Subsecretaría de Telecomunicaciones. 

2.  Universalidad.  Relativo  al  acceso  a  los
servicios  de  telecomunicaciones,  especialmente  la  conectividad  a
Internet,  para  toda  la  población,  independiente  de  su  ubicación
geográfica, bajo condiciones no discriminatorias, a precios asequibles
y de calidad que permitan una efectiva inclusión digital. 

3.  Continuidad.  Referido  a  la  regular  y
permanente  prestación  del  servicio  de  telecomunicaciones,  cuya
infracción acarrea las sanciones legales previstas para ello.

4.  Uso  compartido  de  infraestructura.
Referente a que el despliegue de las redes de telecomunicaciones se
haga  de  forma  eficiente,  aprovechando  adecuadamente  el  uso  de
infraestructura  ya  habilitada  y  resiliente,  fomentando  así  su  uso
compartido, independiente de su propiedad o destinación original.
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Lo  anterior,  no  obstará  a  la  promoción  del
despliegue de nuevas redes e infraestructura de telecomunicaciones. 

5.  Transparencia,  igualdad  y  eficiencia  en  la
asignación de recursos. Los procedimientos de asignación de recursos
serán de público acceso, en conformidad a la ley, no pudiendo existir
discriminaciones  arbitrarias  en  su  estructura  ni  respecto  de  los
interesados en participar de aquéllos.

En  tales  procedimientos,  además,  se
promoverá el aprovechamiento óptimo de dichos recursos.

La aplicación y desarrollo de estos principios
se establecerá en un instrumento denominado Plan Nacional Digital, el
cual  deberá  contener,  a  lo  menos,  el  desarrollo  de  los  siguientes
aspectos: 

a) Política de uso del espectro radioeléctrico,
velando por su uso eficiente.

b)  Política  nacional  de  inversiones,
fomentando, en alianzas público–privadas, la cobertura de los servicios
a nivel nacional. 

c)  Política  de  conectividad,  velando  por
promover la conectividad digital progresiva, en condiciones de calidad,
a todos los habitantes del territorio nacional.

d) Política de ciberseguridad en el ámbito de
las telecomunicaciones.

e)  Política  de  accesibilidad  universal,
estableciendo mecanismos de promoción o subsidios, a fin de proveer,
progresivamente, a todos los habitantes del territorio, los servicios de
telecomunicaciones. 

f)  Política  de  calidad  de  servicios,  fijando
estándares de calidad para la prestación de los servicios para todo el
territorio nacional. 

g)  Política  de  promoción  e  investigación,
fomentando en el sector la investigación, innovación y la formación de
capital humano especializado.”.

5) Enmiéndase su artículo 18, de la siguiente
forma:

a) Modifícase el inciso primero, en el siguiente
sentido:

i)  Intercálase,  a  continuación de la  expresión
“subterráneas”, la frase “y, asimismo, a desplegar sistemas radiantes
para  la  prestación  de  servicios  públicos  o  intermedios  de
telecomunicaciones  sobre  la  infraestructura  autorizada  al  efecto,  de
acuerdo con la normativa aplicable”.
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ii) Agrégase, a continuación del punto aparte,
que pasa a ser punto seguido, la siguiente oración: “El mismo derecho
asistirá a los titulares de servicios intermedios de telecomunicaciones y
a los de servicios públicos de telecomunicaciones, respecto de bienes
fiscales, de aquellas infraestructuras que estén asociadas o sirvan a la
explotación de una concesión de servicio público, o de una concesión
de obra pública, pudiendo en estos casos incluir el emplazamiento de
infraestructura de soporte si fuese necesario.”.

b)  Reemplázase  el  inciso  segundo  por  el
siguiente:

“El  derecho  a  que  se  hace  referencia  en  el
inciso primero,  se ejercerá de modo tal que no se perjudique el uso
principal  de dichos bienes,  ajustándose,  además, al  cumplimiento de
las  normas legales,  reglamentarias,  técnicas  y  ordenanzas  que  sean
aplicables; y respetando los demás derechos otorgados por el Estado
sobre tales bienes. El acceso a dichos bienes e infraestructuras deberá
facilitarse  en  condiciones  de  igualdad,  transparencia  y  no
discriminación.”.

c) Intercálanse los siguientes incisos tercero,
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, y noveno, nuevos, pasando los
actuales tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo a ser décimo,
undécimo, duodécimo, decimotercero, décimo cuarto y décimo quinto
respectivamente:

“En  caso  de  que  el  derecho  en  cuestión
recaiga sobre la infraestructura asociada o que sirva a la explotación de
una concesión de servicio público, de una concesión de obra pública, o
sobre bienes fiscales, se entenderá constituida una servidumbre legal,
la que en este último caso será formalizada por el Ministerio de Bienes
Nacionales o el organismo público titular del bien, debiendo el primero
consultar  las  condiciones  específicas  para  su  constitución  con  el
órgano  del  Estado  que  tenga  el  bien  actualmente  destinado.  El
Ministerio u órgano correspondiente deberá pronunciarse en el plazo
máximo de ciento veinte días contado desde la recepción de la solicitud
respectiva, de no hacerlo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 64 de la
ley  N°  19.880,  que  establece  bases  de  los  procedimientos
administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado. El
acto administrativo que certifique dicha omisión servirá de título para
inscribir  el  gravamen  en  cuestión.  Efectuadas  estas  últimas
actuaciones, el concesionario de servicios intermedios o públicos de
telecomunicaciones se entenderá autorizado para el despliegue de la
infraestructura.

Los  términos, condiciones y compensaciones
periódicas de la servidumbre legal serán convenidos por las partes con
arreglo a las normas generales del derecho común; o determinadas en
el acto administrativo que otorga la servidumbre por parte del órgano
público respectivo. De suscitarse controversias al respecto, se seguirá
el procedimiento jurisdiccional señalado en el artículo 19 de la presente
ley.
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Respecto  de  los  bienes  nacionales  de  uso
público y bienes fiscales antes señalados, el ejercicio del derecho en
cuestión, o la constitución del mismo, deberá cumplir con la tramitación
de los actos administrativos pertinentes.

La  autoridad  competente  o  el  titular  de  la
infraestructura sólo podrá denegar fundadamente la autorización si la
constitución de la servidumbre o el ejercicio del derecho señalado en el
inciso primero afecta el uso principal del bien, o por contravenir ello la
normativa legal, reglamentaria, local o técnica aplicable.

Quien  tenga  la  administración  de  los  bienes
señalados  en el  inciso  primero,  en  caso  de  existir  por  parte  de  los
titulares  de  servicios  de  telecomunicaciones  incumplimiento  de  las
obligaciones  dispuestas  en  el  inciso  segundo,  o  cuando  por  su
inobservancia  se  hayan  afectado  gravemente  los  bienes  sobre  los
cuales recae dicha servidumbre o el servicio prestado a través de ellos,
podrá poner término a la servidumbre legal, pudiendo el afectado iniciar
las acciones correspondientes,  según el  procedimiento jurisdiccional
señalado en el artículo 19 de la presente ley. Lo anterior es sin perjuicio
de las indemnizaciones que procedan por los daños ocasionados y la
obligación de restaurar el bien afectado a su estado anterior.

En caso de  constituirse  las  servidumbres  de
que trata el presente artículo sobre instalaciones cuya valoración forme
parte de procesos de tarificación regulados, como los contenidos en la
Ley General de Servicios Eléctricos, en la Ley de Servicios de Gas, o en
otras leyes sectoriales semejantes; los órganos encargados de dichos
procesos deberán velar en todo momento por evitar  que se generen
dobles pagos por parte de los clientes finales de dichas instalaciones
utilizadas para el otorgamiento de los distintos servicios regulados.

Con  todo,  los  interesados  podrán  pactar  la
constitución de servidumbres convencionales de acuerdo a las reglas
comunes.”.

6) Enmiéndase su artículo 19, de la siguiente
forma:

a) Modifícase el inciso primero, en el siguiente
sentido:

i)  Intercálase,  a  continuación de la  expresión
“Tratándose de servicios públicos”, la voz “o intermedios”.

ii)  Reemplázase  por  una  coma  (,)  el  punto
seguido  a  continuación  de  la  expresión  “declare  imprescindible  el
servicio”.

iii) Reemplázase la expresión “En este caso la
indemnización  que  corresponda  será  fijada  por  los  Tribunales  de
Justicia  conforme  al  procedimiento  sumario”,  por  la  frase
“determinando la respectiva zona geográfica a la  que se sujetará tal
declaración  y  pudiendo  establecer  condiciones  para  su  ejecución.
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Cualquiera  de  los  interesados  podrá  solicitar  la  declaración  de
imprescindibilidad en cuestión”.

b) Agréganse los siguientes incisos segundo y
tercero, nuevos, pasando el actual inciso segundo a ser inciso cuarto y
final:

“En  el  ejercicio  de  esta  potestad,  el
Subsecretario podrá considerar, entre otros factores, si el servicio que
se pretende desarrollar por medio de la servidumbre legal se prestará
en localidades, rutas o zonas aisladas; de baja densidad poblacional o
cuyos  hogares  presenten  una  situación  socioeconómica  vulnerable;
beneficiadas  por  proyectos  del  Fondo  de  Desarrollo  de  las
Telecomunicaciones;  de  servicio  obligatorio;  o  con  presencia  de  un
único operador.

En los casos en que el Subsecretario declare al
servicio como imprescindible, la indemnización que corresponda será
fijada por los tribunales de justicia conforme al procedimiento sumario.
Lo anterior, sin perjuicio de que las partes libremente acuerden someter
el asunto a la justicia arbitral.”.

c)  Agrégase  en  el  inciso  segundo,  que  ha
pasado a ser inciso cuarto y final, a continuación de la voz “servicio
público”, la voz “o intermedio”.

7) Sustitúyase su artículo 24 B por el siguiente:

“Artículo 24 B.- Las empresas concesionarias
de  servicio  público  de  telecomunicaciones  estarán  obligadas  a  dar
servicio a los interesados que lo soliciten dentro de su zona de servicio,
y a los que, estando fuera de ella y de la de otro concesionario, costeen
las extensiones o refuerzos necesarios para llegar hasta ella.

Para  ejecutar  las  obras  de  extensión  o
refuerzos, los interesados podrán hacerlo por sí mismos, a través de
concesionarios de infraestructura u otros terceros, debiendo en estos
casos  ser  aprobadas  tales  obras  por  la  Subsecretaría  de
Telecomunicaciones, o bien encargar su ejecución a la concesionaria
que le proporcionará el servicio. 

Las  citadas  obras  darán  derecho  a  usar  los
bienes nacionales de uso público en la forma prevista en el artículo 18.
Las  extensiones  o  refuerzos  serán  de  propiedad  del  interesado.  Lo
anterior es sin perjuicio de lo que acuerden las partes en esta materia.

Las  empresas  concesionarias  de  servicios
públicos  de  telecomunicaciones,  para  atender  solicitudes  de
interesados  ubicados  fuera  de  su zona  de  servicio  y  de  la  zona  de
servicio  de  otros  concesionarios,  podrán  convenir  el  suministro  del
servicio  público  de  telecomunicaciones  con  comunidades  de
telecomunicaciones,  para facilitar a un mayor número de usuarios el
acceso a este servicio. 
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Un reglamento establecerá las normas técnicas
para el funcionamiento de estas comunidades de telecomunicaciones.”.

8)  Reemplázase  su  artículo  24  C  por  el
siguiente:

“Artículo 24 C.- Tratándose de concesionarios
de servicios públicos de telecomunicaciones, las prestaciones deberán
otorgarse, dentro de su zona de servicio, en el plazo de seis meses, a
contar desde la fecha de la solicitud que el interesado presente a la
empresa.

Por motivos técnicos calificados, definidos de
esa  forma  por  la  Subsecretaría  de  Telecomunicaciones,  se  podrá
prorrogar dicho plazo por otros tres meses, no renovables.

Con todo, el proveedor deberá desplegar todos
los medios necesarios para la provisión del servicio requerido,  en el
menor plazo posible,  especialmente cuando se trate de territorios en
donde  existan  municipalidades,  establecimientos  de  salud  y/o  de
educación  que  requieran  de  Internet  para  su  adecuado
funcionamiento.”.

9)  Agrégase  la  siguiente  oración  final  en  el
inciso  final  de  su  artículo  24  H:  “Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto  en  el  párrafo  segundo  de  la  letra  c)  del  artículo  3°  de  la
presente ley.”.

10)  Agrégase  el  siguiente  artículo  28  D  bis,
nuevo:

“Artículo  28  D  bis.-  Sin  perjuicio  de  lo
dispuesto  en  el  artículo  anterior,  anualmente,  el  Presidente  de  la
República, durante la discusión  del Proyecto de ley de Presupuestos
del Sector Público, y a través de la presentación de la respectiva glosa
presupuestaria,  podrá  habilitar  a  que,  con  cargo  a  los  recursos  del
Fondo de  Desarrollo  de las  Telecomunicaciones,  se  disponga de  un
subsidio  para el  pago de las cuentas de servicios de Internet  de un
determinado  porcentaje  de  los  usuarios  más vulnerables  de  nuestro
país, de acuerdo a lo consignado en el Registro Social de Hogares u
otro instrumento idóneo que al efecto establezca.”.”.

Artículo transitorio.- A contar de la publicación
de la  presente ley,  el  derecho a que se refiere el  inciso primero del
artículo  18  de  la  ley  N°  18.168,  General  de  Telecomunicaciones,  no
podrá  ser  ejercido para  el  despliegue  de líneas  aéreas  sobre  plazas
públicas.

- - - - - - 


